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VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la renuncia definitiva interpuesta por

et Dr. Atejandro Luis HERNÁNDEZ, al cargo de Profesor Regula! e¡la 9?1eg9ria. de Asociado

con Dedicación Exclusiva de la Asignatura TRANSFERENCIA DE CALOR Y MATERIA -

Carrera de L¡cenciatura en Fís¡ca (Plan de Estudio 2005) y Licenc¡atura en Energ[as

Renovables (Plan de Estudio 2005) - FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS; y

CONSIDERANDO:

Que dicha renuncia se fundamenta en que accedió a un cargo de mayor jerarquía de

Profesor Regular Titular con Ded¡cac¡ón Exclusiva (Res. CS N" 552/23), no pudiendo revistar

en ambos cargos por razones de incompatibil¡dad.

Que el consejo D¡rectivo de la mencionada unidad Académica, mediante Resolución

252]2024-ÉXA-UNSa, solicita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicho profesional,

a part¡r del 19 de febrero de 2024.

Que estatutariamente corresponde a este cuerpo entender sobre las renuncias de

profesores regulares de esta Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por com¡sión de Docencia, lnvestigación y

Disc¡plina, mediante Despacho No 89/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 13 de junio de 2024)

RESUELVE:
ART|CULO 1'.- Tener por aceptada la renuncia ¡nterpuesta por el Dr. Alejandro Luis

HenNÁ¡¡OeZ, D.N.l No iZ.ZZO.tSl, al cargo de Profesor Regularen la Categoría de Asociado

con Dedicación Exclusiva de la Asignatura TRANSFERENCIA DE CALOR Y MATERIA -

carrera de Licenciatura en Física (Plan de Estudio 2005) y Licenc¡atura en Energías

Áenovabtes (ptan de Estudio 2005) - FA6ULTAD DE clENclAS EXACTAS, con efecto a partir

del 19 de febrero de 2024.

ARTICULO 2..- Comunicar a: Dirección General de Personal y docente menc¡on

cumplido, siga a la Facultad de ciencias Exactas a sus efectos. As¡m¡smo, publicar

boletín of¡cial de esta Universidad.-
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